
  

  

Guayaguil, 4 de junio del 2018 

Señor: 

RENATO LUIGG! BOSCHETTI BARREIRO 

Ciudad. 

De nuestras consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la Junta General Extraordinaria de accionistas de la compañia 

BOSCHETTINET S.A., en su sesión celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de elegirlo GERENTE 

GENERAL de la misma por un período de 5 AÑOS, con atribuciones y deberes determinados en 

el Estatuto Social, entre ellos ejercer individualmente la representación legal, judicial y 

extrajudicial de la compañía. 

La compañía BOSCHETTINET S.A., se constituyó mediante escritura pública que autorizó la 

notaria Trigésimo Séptima del cantón Guayaquil, Abogada Wendy Vera Ríos, el 20 de febrero 

del 2013 e inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón, el 22 de abril del 2013. 

  

Trizziá Giovanna Boschetti Barreiro 

residente Ad-Hoc de la Junta 

ACEPTO EL CARGO DE GERENTE GENERAL de la compañía BOSCHETTINET S.A., para el cual he 

sido elegido. 

Guayaquil, 4 de junio del 2013 
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veintinueve de Junio del dos mil dieciocho queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 
BOSCHETTINET S.A., a favor de RENATO LUIGGI BOSCHETTI 
BARREIRO, de fojas 31.699 a 31.702, Registro de Nombramientos 
número 8.922, 

ORDEN: 32868 
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Guayaquil, 02 de julio de 2018 

REVISADO PORS 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 

declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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